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En virtud del presente contrato, CATALUNYA BANC, S.A. (en adelante CATALUNYACAIXA) y el establecimiento aquí indicado acuerdan establecer 
relaciones con los sistemas de tarjetas que se indican más adelante de acuerdo con las condiciones particulares y pactos siguientes: 
 

Datos del establecimiento y condiciones particulares 
 
 

                                                                       MONEDA:    EUROS 

          NÚMERO CONTRATO  : 2013-1940-55-5100068275                   FECHA    : 14-02-14 

          NÚM. ESTAB. : 022321414-9                                    FEC. ALTA: 14-02-14 

          TITULAR : FUNDACION CITIZENGO                                DOCUM.:   G86736998 

          NÚM. CUENTA  : 2013-1940-50-1200003492                       OF. GESTORA :  1940 

          CUENTA MULTIDIVISA              CUENTA CARGO COMISIONES: 2013-1940-58-0200047278 

          **************************** DATOS DEL ESTABLECIMIENTO ************************* 

          NOMBRE ESTABL. : WWW.CITIZENGO.ORG                           DOCUM.:   014120411 

          COD. ACTIVIDAD : 1453-DONACIONES                             TELF.:  671580500 

          DIRECC. : HABANA                                             NÚMERO :       200 

          POBLAC. : MADRID                         PROVINCIA: MADRID            C.P: 28036 

          PÁGINAS WEB: WWW.CITIZENGO.ORG 

          **************************** DESCUENTO COMERCIAL ******************************* 

          DESCUENTOS TEMPORALES APLICABLES SÓLO HASTA EL DÍA 31-12-2014 

                           TARJETAS  TARJETAS  TARJETAS  TARJETAS  TARJETAS   RESTO 

                             CEC     SERVIRED     4B      6000     EUROPEAS   TARJETAS 

          TARJETAS DÉBITO:   0,40E    0,40E     0,40E     0,40E     0,60E      2,00% 

          TARJETAS CRÉDITO:  1,00%    1,00%     1,00%     1,00%     1,20%      2,00% 

 

 

          EL ESTABLECIMIENTO HA CONTRATADO EL SERVICIO DE CAPTURA Y PROCESADO DE PAGOS CON 

          TARJETA A TRAVÉS DE LA EMPRESA IPSP: PAY TPV 

 

          LA LIQUIDACIÓN DE LAS COMISIONES DE MANTENIMIENTO DE COMERCIOS MULTIDIVISA SE 

          EFECTUARÁ SIEMPRE EN EUROS EN LA CUENTA DE DISPONIBLE DESIGNADA A TAL EFECTO. 

 

 

 
Pactos 

CONDICIONES GENERALES 

1. La firma del presente contrato por parte del establecimiento comporta la afiliación de éste a los sistemas de tarjetas de los que 
CatalunyaCaixa es miembro (Visa, MasterCard, JCB) o pueda mantener acuerdo de colaboración, ya sea directamente o a través de Servired, 
e implica su plena conformidad y aceptación de estas normas. 

2. El establecimiento se obliga a aceptar las tarjetas exclusivamente como medio de pago de las ventas efectuadas a los titulares de las mismas. 
Las transacciones de tarjeta se tienen que corresponder con la actividad comercial declarada por el establecimiento y que figura en las 
condiciones particulares del contrato. 

3. El establecimiento aplicará a los titulares de las tarjetas los mismos precios y condiciones que practique a su clientela habitual. 

4. El establecimiento facilitará a CatalunyaCaixa una copia del permiso de apertura, de la licencia de actividad comercial, de la liquidación de 
impuestos, del catálogo o listado de productos y servicios, o de cualquier otro tipo de documentación que se considere necesaria a fin y 
efecto de determinar su actividad comercial y verificar que ésta esté autorizada por la Administración. En este sentido, el establecimiento 
autoriza a CatalunyaCaixa, a los sistemas de tarjetas y a cualquier representante de los mismos a inspeccionar sus dependencias. 

5. CatalunyaCaixa facilitará al establecimiento, en concepto de depósito, bien directamente o bien a través de Servired/Redsys, los equipos, 
material e información necesarios para aceptar y tramitar las transacciones de tarjetas con arreglo a lo que se estipula en este contrato. El 
establecimiento se compromete a hacer un uso correcto, a custodiarlo adecuadamente y a no permitir su utilización o manipulación por parte 
de terceras personas, salvo autorización expresa de CatalunyaCaixa o Servired/Redsys. Los distintivos de tarjetas aceptadas se colocarán en 
un lugar visible desde el exterior del establecimiento. 

6. El establecimiento utilizará el Terminal Punto de Venta (TPV) suministrado por CatalunyaCaixa o Servired/Redsys para realizar las 
transacciones de tarjeta, salvo que se acuerde algún otro medio alternativo. Para dar de baja el TPV y/o cancelar el contrato, el 
establecimiento se obliga a retornar previamente el TPV.  En caso contrario, CatalunyaCaixa podrá repercutir al establecimiento el valor 
contable del mismo. 

7. El establecimiento hará una única transacción de tarjeta por el monto total de todos los productos o servicios vendidos o prestados al mismo 
cliente. En ningún caso se fraccionará el importe total de la venta, ni se harán transacciones consecutivas con la misma tarjeta para conseguir 
la autorización de las operaciones. En caso de que el TPV rechace la operación, el establecimiento no aceptará la tarjeta, ni hará nuevas 
transacciones por importes más bajos, ni formalizará ninguna factura de venta manual. 

8. El establecimiento tendrá a disposición de CatalunyaCaixa los originales de los comprobantes de tarjeta durante 13 meses como mínimo, a 
contar desde la fecha de la transacción. En el supuesto que CatalunyaCaixa solicite el original o una copia de algún comprobante de tarjeta, el 
establecimiento se obliga a facilitarlo en el plazo máximo de 7 días hábiles. 

9. En el supuesto que se produzca un cargo duplicado a la tarjeta, se realice un cargo por un importe erróneo, la compra se pague en efectivo o 
por otros medios, no se materialice la venta, el cliente no reciba el producto o servicio adquirido de acuerdo con los términos y condiciones de 
la transacción, o el establecimiento acepte la devolución de la compra; el establecimiento se obliga a anular el cargo a la tarjeta lo antes 
posible y a facilitar una copia del comprobante de anulación o devolución al titular de la tarjeta, firmado por el establecimiento. El 
establecimiento no podrá generar notas de abono si no corresponden a transacciones previamente pagadas con tarjeta. 

10. Los pagos con tarjeta correspondientes a transacciones de inmuebles bajo el régimen de multipropiedad o multiuso están sometidos a un 
periodo mínimo de reflexión por parte del comprador de 10 días, durante el cual puede revocar de forma unilateral la orden de pago con 
tarjeta. El establecimiento se obliga a anular la transacción de tarjeta al recibir la comunicación del comprador, deduciendo, si corresponde, 
los gastos derivados de la resolución, que en ningún caso podrán superar el montante de 120 euros. 
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11. En el caso que CatalunyaCaixa acepte el proceso de operaciones off-line (los sistemas de tarjetas obligan a procesar todas las operaciones de 
forma on-line), el establecimiento efectuará el envío o la presentación de las mismas a CatalunyaCaixa o Servired/Redsys con la periodicidad 
y los procedimientos acordados. Igualmente, el establecimiento actualizará, dentro del plazo establecido, los terminales off-line de que 
disponga con los ficheros de tarjetas anuladas que periódicamente le remita CatalunyaCaixa o Servired/Redsys. 

12. Las transacciones de tarjeta que sean objeto de reclamación por parte del titular o de la entidad emisora de la tarjeta, o que comporten un 
menoscabo para CatalunyaCaixa, y que incumplan cualquiera de les obligaciones contenidas en este contrato, serán retrocedidas 
automáticamente al establecimiento. El establecimiento autoriza a CatalunyaCaixa a cargar el importe de éstas retrocesiones en cualquier 
cuenta o depósito que el establecimiento o cualquiera de sus titulares tenga abiertos en CatalunyaCaixa, incluso aunque no exista saldo 
suficiente, en cuyo caso el establecimiento se compromete a reponer el descubierto lo antes posible. 

13. CatalunyaCaixa se obliga a liquidar el importe de las operaciones de tarjeta, siempre y cuando se hayan cumplido fielmente las condiciones 
pactadas, y con la deducción previa de los descuentos estipulados en las condiciones particulares de este contrato y de los impuestos 
vigentes en cada momento, como máximo en el día siguiente hábil de su recepción. 

14. Las operaciones que no cumplan todos y cada uno de los requisitos indicados en el presente contrato, o los que CatalunyaCaixa haya podido 
comunicar de forma específica y por escrito al establecimiento, deben ser presentadas en gestión de cobro. Los gastos de gestión de cobro 
aplicados por la entidad emisora de la tarjeta serán repercutidos al establecimiento. CatalunyaCaixa podrá realizar la liquidación de las 
operaciones salvo buen fin, reteniendo la disponibilidad del importe durante el período de tiempo que establezca en cada momento, previa 
comunicación por escrito al establecimiento. 

15. CatalunyaCaixa se reserva el derecho de modificar las comisiones indicadas en las condiciones particulares de alta, cambio y mantenimiento 
de terminales, los porcentajes de descuento sobre la facturación, así como introducir nuevas comisiones o modificar las condiciones vigentes, 
avisando al establecimiento con una antelación mínima de 15 días mediante comunicación individualizada. 

16. CatalunyaCaixa no se hace responsable de los daños y perjuicios que se puedan ocasionar al cliente o establecimiento por interrupciones o 
cualquier otra incidencia con el TPV, o en las comunicaciones telefónicas o telemáticas prestadas por cualquier operador u organización que 
intervenga en el proceso de las transacciones. 

17. Todas las condiciones anteriores, serán también de aplicación a los Terminales Multientidad Servired/Redsys instalados a través de otras 
entidades financieras, que tengan activada la opción de operar con CatalunyaCaixa. 

18.  En los casos que así se acuerde entre las dos partes, CatalunyaCaixa podrá ofrecer el servicio de pagos diversos a través de su red de cajeros 
automáticos mediante el cual los clientes o usuarios finales podrán realizar pagos a favor del establecimiento.  Estas operaciones serán 
liquidadas al establecimiento igual que el resto de operaciones de TPV, previa aplicación de los descuentos e impuestos correspondientes, sin 
perjuicio que CatalunyaCaixa pueda repercutir un coste al cliente o usuario final por la utilización de este servicio. 

 
OPERATORIA CON PRESENCIA FÍSICA DE LA TARJETA 

1. El establecimiento no aceptará bajo ningún concepto las tarjetas que presenten señales de falsificación, manipulación o alteración, o que no 
incorporen los distintivos y las marcas de seguridad propias de los sistemas de tarjetas. Ante estos supuestos, o en caso de duda sobre la 
validez de la tarjeta, el establecimiento contactará telefónicamente con el Centro de Autorizaciones para solicitar instrucciones. 

2. Si el TPV o el Centro de Autorizaciones da instrucciones de retirar la tarjeta, el establecimiento intentará capturarla de forma pacífica y, si lo 
consigue, la entregará a CatalunyaCaixa que le abonará, con la deducción previa de los impuestos correspondientes, el montante que tenga 
estipulado como gratificación. 

3. En caso de avería del TPV, el establecimiento deberá de comunicarlo telefónicamente lo más pronto posible al Servicio Técnico para que se 
proceda a su reparación. Excepcionalmente, mientras el TPV esté averiado, o en el caso de que el establecimiento no disponga de TPV, podrá 
cumplimentar una factura de venta manual para cada operación, siempre y cuando los datos de la tarjeta estén impresos en relieve de forma 
que se puedan imprimir en la factura, y siempre que se obtenga previamente autorización telefónica del Centro de Autorizaciones para 
realizar la operación. 

4. En el momento de procesar la operación, si el TPV requiere el PIN del titular de la tarjeta, el establecimiento tendrá que facilitarle el terminal 
para que éste pueda introducirlo directamente.  Y si en el comprobante de la operación figura un recuadro para la firma del titular de la 
tarjeta, el establecimiento recogerá la firma del mismo y verificará: 

• Que la tarjeta esté firmada. 
• Que la firma del comprobante coincida con la que figura en la tarjeta. 
• Que los cuatro últimos dígitos del número de tarjeta impresos en el comprobante coinciden con los que figuran en la propia tarjeta. 
• Que el nombre del titular impreso en el comprobante coincida con el que figura en la tarjeta. 
• En el caso que la tarjeta incorpore la fotografía del titular, que ésta coincida con el portador de la misma. 

Si se incumple cualquiera de las verificaciones indicadas, el establecimiento no aceptará la tarjeta como medio de pago y anulará, si 
procede, la transacción de tarjeta. 

5. El establecimiento podrá solicitar al portador de la tarjeta la presentación de su documento original de identificación (DNI, permiso de 
residencia o pasaporte) con el fin de constatar que éste es el titular real de la tarjeta. Esta verificación se deberá realizar obligatoriamente 
cuando así figure en el comprobante del TPV o lo indique el Centro de Autorizaciones, anotando el número de documento de identificación en 
el comprobante de la operación. En el supuesto que el portador de la tarjeta no facilite el documento de identificación original, o la fotografía 
del documento no coincida con el portador, o el nombre del titular del documento no coincida con el de la tarjeta, el establecimiento no 
aceptará la tarjeta y anulará la transacción. 

 

OPERATORIA DE VENTA A DISTANCIA 

1. Se entienden por transacciones de venta a distancia todas aquellas en las que el pago se efectúa sin la presencia física de la tarjeta ni de su 
titular en el punto de venta del establecimiento. Estas condiciones adicionales, por tanto, se aplicarán de forma automática a todas las 
operaciones efectuadas a través de teléfono, correo, fax, Internet o cualquier otro medio que implique la no presencia de la tarjeta y de su 
titular en el momento de formalizar la compra.  

2. Las operaciones realizadas sin la presencia física de la tarjeta no tienen garantía de cobro. Por tanto, en el supuesto que el titular de la tarjeta 
declare no haber realizado o no haber autorizado la transacción, CatalunyaCaixa retrocederá automáticamente la operación al 
establecimiento. 
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3. Todas las operaciones sin presencia física de la tarjeta deberán ser procesadas a través del TPV físico o TPV virtual suministrado por 
CatalunyaCaixa o Servired/Redsys, o bien con el medio alternativo que se acuerde al respecto. Los pagos con tarjeta realizados a través de la 
pagina web del establecimiento, o del proveedor contratado a este efecto, deben procesarse obligatoriamente mediante TPV Virtual o 
pasarela de pagos de Internet. 

4. El establecimiento se obliga ante el titular de la tarjeta a cumplir todos y cada uno de los términos y condiciones de la compra, a garantizar el 
buen estado del producto hasta su entrega, a que el producto o servicio sea servido en el lugar y tiempo acordados, y a que las 
características y calidad del mismo se correspondan con las ofrecidas en el momento de la compra. 

5. El establecimiento se obliga a guardar durante 13 meses como mínimo, a contar desde la fecha de la transacción, los documentos y registros 
de la compra realizada por el titular de la tarjeta así como de los documentos y registros de entrega del producto o servicio. Estos 
documentos y registros deben contener como mínimo los datos del titular de la tarjeta, los datos de la tarjeta, las características del producto 
o servicio, el lugar o medio de entrega, el precio total de la transacción y, si fuera el caso, la firma del comprador. En el supuesto que 
CatalunyaCaixa lo solicite, el establecimiento deberá facilitar el original o la copia de esta documentación o registros en un plazo máximo de 7 
días hábiles. 

6. El establecimiento se obliga a anular el cargo a la tarjeta lo antes posible en los supuestos que se indican a continuación. Así mismo, en el 
caso que CatalunyaCaixa reciba la reclamación del titular de la tarjeta, directamente o a través de su entidad financiera, retrocederá 
directamente la transacción al establecimiento cuando: 

• El titular de la tarjeta haya rescindido la compra dentro del plazo de 7 días hábiles posteriores a la recepción del producto o en 
cualquier otro supuesto de los contemplados en el artículo 4 del RD 1906/1999 de 17 de diciembre. 

• El titular de la tarjeta manifieste no haber recibido el producto o servicio de acuerdo con los términos y condiciones de la compra. 
• El titular de la tarjeta declare no haber realizado la operación o no haber autorizado el pago con su tarjeta. 

7. El establecimiento presentará a CatalunyaCaixa para su revisión y aprobación los folletos, impresos, publicaciones o cualquier otra clase de 
soporte destinados a la captura de los datos de tarjetas y sus titulares, o en la que figuren las marcas o distintivos de tarjetas. 

 

VIGENCIA, DURACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO 

1. Este contrato substituye, a partir de la fecha indicada en las condiciones particulares, a cualquier otro de las mismas características firmado 
con anterioridad. 

2. En el caso que este contrato corresponda a un establecimiento o punto de venda que pertenezca a una cadena comercial, los términos y 
condiciones del mismo serán aplicables a todos los establecimientos y puntos de venta de la misma cadena comercial contratados con 
anterioridad y, mientras no se formalice un nuevo contrato, a los que se puedan dar de alta con posterioridad. 

3. La duración de este contrato es indefinida. Cada parte podrá rescindirlo unilateralmente, avisando con 15 días de antelación a la otra parte. 
En caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas de este contrato, cada una de las partes podrá darlo por rescindido o cancelado en 
cualquier momento con una simple comunicación. Se entenderá automáticamente rescindido a partir de la fecha en que el establecimiento 
cese en su actividad de cualquiera de las formas, se venda, alquile, traspase o transfiera, circunstancias que deberán comunicar con 
antelación a CatalunyaCaixa. 

4. La rescisión del contrato no libera a las partes de las obligaciones que hayan contraído con anterioridad y no dará lugar a ningún tipo de 
indemnización. 

5. Una vez resuelto el contrato por cualquiera de las partes, el establecimiento se obliga a devolver a CatalunyaCaixa todo el material que le fue 
entregado (TPV, dispositivos, distintivos, publicidad, impresos, etc.), y también los comprobantes originales de les transacciones de tarjetas 
efectuadas durante los últimos 13 meses como mínimo. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS DE TARJETAS 

1. El establecimiento se obliga a no almacenar la información completa de la banda magnética de las tarjetas, en el caso de procesar las 
operaciones con tecnología propia, ni a registrar de ninguna manera los datos correspondientes a la autenticación de los titulares de las 
tarjetas (PIN, CVV2, CVC2, etc.). 

2. El establecimiento se obliga a almacenar solo la parte de la información de las tarjetas que resulte imprescindible para procesar los pagos con 
tarjeta, a custodiar toda la documentación, registros y ficheros informáticos donde figure información de las tarjetas en un lugar seguro 
durante el tiempo que permanezca en su poder y con acceso restringido únicamente al personal autorizado y acreditado. 

3. El establecimiento se obliga a almacenar los datos de las operaciones de tarjetas durante 13 meses como mínimo y seis años como máximo, y 
a borrar o destruir completamente todos los datos de tarjetas de las transacciones obsoletas. 

4. El establecimiento se obliga a informar a CatalunyaCaixa de cualquier acceso no autorizado por parte de terceras personas o empresas a los 
datos de tarjetas que tienen almacenados. 

5. El establecimiento se obliga a no ceder a terceras personas los datos de las tarjetas y de sus titulares, y a no hacer ningún uso de esta 
información que no sea lo que estipula este contrato. 

6. El establecimiento se obliga en el marco de su actividad profesional, a lo recogido por la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de 
Carácter Personal (LOPD) y legislación complementaria. 

7. El establecimiento se obliga a realizar los correspondientes procesos de validación y auditorías externas exigidas por los sistemas de tarjetas, 
de acuerdo con el programa de seguridad PCI-DSS, a informar a CatalunyaCaixa del resultado de estos procesos y a hacerse cargo de todos 
los costes de los mismos. 

8. Todas las obligaciones indicadas en este apartado son aplicables también a los proveedores y empresas de servicios que procesen las 
operaciones de tarjetas por cuenta o en representación del establecimiento. 

9. El establecimiento asume toda la responsabilidad en caso de incumplimiento total o parcial de las cláusulas de este apartado y se obliga de 
forma explícita a hacerse cargo de las penalizaciones económicas establecidas por los sistemas de tarjetas y de los daños y perjuicios 
económicos ocasionados a terceros, hasta un máximo de 100.000 euros, así como a asumir las responsabilidades a que hubiere lugar ante las 
autoridades policiales y judiciales. 
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

1. Datos personales del cliente. Los datos que figuran en este documento son imprescindibles para mantener la operatoria con los firmantes. Los 
firmantes autorizan a que todos los datos citados se incorporen en un fichero de CATALUNYA BANC, S.A., con domicilio en Barcelona, Plaza 
Antoni Maura nº 6, que tiene como finalidad el seguimiento de la relación contractual, y el control y registro de las operaciones a su nombre. 
Los firmantes tienen derecho a acceder, rectificar y cancelar estos datos, así como a oponerse a su tratamiento en los casos legalmente 
previstos. CatalunyaCaixa podrá conservarlas hasta que prescriban las acciones derivadas de este contrato.  

 Así mismo, en caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas de este contrato, CatalunyaCaixa podrá comunicar la situación de demora 
en los ficheros relativos al cumplimiento o incumplimiento de obligaciones dinerarias, con los requisitos que establece la ley. 

2. Datos de terceros. En aquellos casos en que CatalunyaCaixa reciba del cliente datos de terceros con la finalidad de prestarles algún servicio 
dentro de la relación contractual que mantienen, se compromete a hacer el tratamiento con total cumplimiento de lo que establece la Ley 
Orgánica 15/99 de Protección de Datos de Carácter Personal y legislación complementaria, y a no aplicarles ni utilizarlos con finalidad 
diferente de aquella por la que hayan sido facilitados.  

 CatalunyaCaixa se obliga a guardar secreto profesional respecto a los datos recibidos, y a garantizar su seguridad mediante las medidas 
técnicas y organizativas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, tanto si es por causas humanas 
como si provienen del medio físico o natural. Las medidas de seguridad que se obliga a aplicar a los ficheros que contengan datos de carácter 
personal, serán como mínimo las cualificadas de nivel básico y medio en el Real Decreto 1720/2007 que aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la Ley Orgánica 15/1999 de protección de datos de carácter personal.  

 Cuando finalice la ejecución de los servicios solicitados, se devolverán los soportes recibidos, y se bloquearán los datos tal y como establece 
el artículo 22.2 del citado Real Decreto 1720/2007. 

3. Estudios por valoración de riesgos. Excepto si en el cuadro de condiciones particulares se dice otra cosa, el contratante autoriza a la 
realización de estudios objetivos para la evaluación, concesión y gestión de riesgo, en base a sus datos de operatoria con CatalunyaCaixa. La 
autorización puede ser revocada posteriormente. 

4. Comunicaciones electrónicas. Los firmantes autorizan expresamente a CatalunyaCaixa para que les envíe información de productos tanto por 
correo electrónico como por cualquier otro medio de comunicación electrónica equivalente, incluso después de finalizada su relación 
contractual. Esta autorización puede ser revocada en cualquier momento. 

□ No autorizo. 

CONDICIONES ADICIONALES PARA COMERCIOS VIRTUALES  

1. Se entienden por comercios virtuales todos aquellos establecimientos que realizan las ventas de productos o servicios de forma electrónica a 
través de Internet. 

2. CatalunyaCaixa facilitará al establecimiento la documentación y especificaciones necesarias para la instalación del TPV virtual a través del cual 
el establecimiento deberá canalizar los pagos con tarjeta. El establecimiento deberá realizar las adaptaciones necesarias en sus sistemas 
informáticos y en su comercio o comercios virtuales (websites), para conectarse al servidor de CatalunyaCaixa y procesar las operaciones de 
acuerdo con las especificaciones facilitadas y de acuerdo también con los requerimientos indicados en este contrato. 

3. CatalunyaCaixa facilitará también al establecimiento los correspondientes códigos de usuario, claves secretas y contraseñas que permitan la 
conexión de los sistemas informáticos. El establecimiento se obliga a tomar las debidas medidas de seguridad para custodiar 
convenientemente esta información crítica en un lugar seguro y con acceso restringido únicamente al personal autorizado y acreditado. 

4. El establecimiento certifica que está legalmente constituido de acuerdo con las leyes del país donde está ubicada su sede social, que su 
domicilio social es el que figura en las condiciones particulares de este contrato y que este mismo domicilio es el que figura en todas sus 
websites. Cualquier cambio del domicilio social, y especialmente cuando este suponga un cambio de país,  el establecimiento se obliga a 
comunicarlo por escrito a CatalunyaCaixa con una antelación mínima de 30 días naturales. 

5. En el caso que el establecimiento realice ventas a titulares de tarjetas de países diferentes al suyo, o que el producto o servicio deba 
subministrarse en terceros países, el establecimiento deberá asegurarse, y acreditar si fuera el caso, que su actividad comercial está permitida 
por las leyes de estos países, estados o comunidades. 

6. El establecimiento declara que es propietario de todas las websites indicadas en las condiciones particulares de este contrato, que tiene el 
control absoluto sobre el contenido de las mismas, que todas las operaciones de tarjetas que se procesen a través del TPV virtual de 
CatalunyaCaixa corresponden única y exclusivamente a transacciones originadas en estas websites, y que estas operaciones se corresponden 
con la actividad comercial declarada ante las autoridades correspondientes y que figura en las condiciones particulares de este contrato. 

7. Respecto a los requisitos de las websites, el establecimiento se obliga a que la información que se detalla a continuación aparezca de forma 
permanente, clara, concreta y concisa: 
• El nombre comercial del establecimiento, el nombre de la empresa o persona propietaria y el domicilio social y país, dentro del apartado 

de términos y condiciones o en un lugar destacado de la página web principal. 
• Descripción y características de los productos y servicios. 
• Precios y tipo de moneda de los productos y servicios. En el caso que el establecimiento ofrezca la posibilidad de pagar un mismo 

producto o servicio con diferentes tipos de moneda, en la transmisión de datos a CatalunyaCaixa para procesar el pago con tarjeta deberá 
figurar el importe y el tipo de moneda escogidos por el comprador. 

• En el caso de pagos recurrentes o periódicos, se deberá informar con la máxima claridad del importe, periodicidad y duración de los 
mismos, así como del procedimiento para rescindir la suscripción o los pagos contratados. 

• La política de cancelación de compras y de devolución de productos. El establecimiento deberá exigir de forma explícita al titular de la 
tarjeta la aceptación de estas cláusulas antes de completar la compra. 

• La política de envío de productos o de prestación de servicios, y la fecha de entrega o prestación de los mismos. El establecimiento debe 
poder facilitar información sobre el estado del envío de la mercancía o de la prestación del servicio si CatalunyaCaixa o el titular de la 
tarjeta lo solicita. 

• Los datos del servicio de atención al cliente, dirección de correo electrónico y número de teléfono de contacto. 
• La política de privacidad y protección de datos personales de acuerdo con la legislación vigente. 

8. Una vez finalizado el proceso de compra por parte del titular de la tarjeta, el establecimiento se obliga a enviarle un correo electrónico 
confirmando los datos y características de la compra. 
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9. El establecimiento procederá a la anulación inmediata de las operaciones de tarjeta cuando se haya producido algún cargo indebido, o no se 
materialice la venta, o el titular de la tarjeta no haya recibido los productos o servicios comprados, o en el caso que el propio establecimiento 
haya aceptado la cancelación o devolución de la compra. 

10. En el caso de que los productos o servicios deban ser suministrados por terceras empresas, el establecimiento asumirá toda la 
responsabilidad y perjuicios económicos en el supuesto que no se cursen las órdenes oportunas a los proveedores o prestadores de servicios, 
o no se abone el importe de los productos o servicios a dichos proveedores o prestadores de servicios, o estos no cumplan fielmente los 
términos y condiciones ofrecidos a los titulares de las tarjetas en el momento de realizar la compra. 

11. Cuando la actividad comercial del establecimiento esté relacionada con la gestión de cuentas o tarjetas de prepago, recarga de saldos o 
cualquier otra actividad que implique una gestión de fondos del titular de la tarjeta durante un cierto tiempo, o que comporte el pago 
anticipado por parte del titular de la tarjeta de servicios de prestación diferida o de entrega diferida de productos, CatalunyaCaixa se reserva 
el derecho a solicitar un aval bancario o cualquier otro tipo de garantía adicional que cubra el riesgo de cobertura de fondos, de prestación 
diferida de servicios o de entrega diferida de productos. 

12. El establecimiento autoriza de forma explícita a CatalunyaCaixa a retener en la cuenta de disponible el importe que determine CatalunyaCaixa 
como fondo de garantía para cubrir el riesgo de eventuales retrocesiones de operaciones por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de 
este apartado o del contrato en general, así como de las posibles penalizaciones y responsabilidades económicas impuestas por los sistemas 
de tarjetas, y que se indican en este contrato. CatalunyaCaixa revisará periódicamente el importe de este fondo de garantía en función del 
riesgo operativo que deba asumir y, en caso de producirse alguna variación, lo comunicará por escrito al establecimiento y procederá a 
retener el nuevo importe en la cuenta. 

13. En el caso que CatalunyaCaixa deba tramitar las licencias o registros que se indican a continuación, o los que se puedan establecer en el 
futuro, el establecimiento será informado previamente y deberá aceptar los costes que apliquen los sistemas de tarjetas:  

• Licencia para operatoria transfronteriza (establecimientos ubicados fuera del territorio español). 
• Registro por actividad comercial especial (juegos de azar, apuestas, loterías, contenidos de adultos, medicinas, parafarmacia, tabacos y 

otros). 
• Registro en el programa de seguridad de datos de tarjetas (establecimientos con elevado volumen de operaciones). 
• Registro en el programa de retrocesiones de operaciones (establecimientos con elevado volumen de retrocesiones generadas por las 

entidades emisoras de tarjetas). 

14. El establecimiento deberá tomar las máximas medidas de seguridad para la prevención del fraude con tarjetas. Como mínimo, deberá de 
tener implementadas las siguientes validaciones: 

• No permitir que un mismo comprador, una misma dirección IP o un mismo número de tarjeta realicen un número de operaciones o 
compren por un valor superior a un límite diario y un límite mensual razonables. 

• No permitir operaciones de clientes o usuarios registrados cuyos datos presenten incoherencias o errores (por ejemplo, la misma 
dirección IP, la misma dirección de correo electrónico o el mismo número de DNI es utilizado por diferentes clientes o usuarios). 

• No permitir operaciones de direcciones IP cuyo país no se corresponda con el país de la entidad emisora de la tarjeta o con el país del 
domicilio del cliente. 

• No permitir nuevas operaciones a compradores, direcciones IP o números de tarjeta que hayan procesado con anterioridad operaciones 
rechazas por posible fraude o que hayan sido reportadas como fraudulentas. 

• No permitir que un mismo usuario registrado utilice diferentes direcciones IP o diferentes números de tarjeta para realizar múltiples 
operaciones. Ni que una misma dirección IP o un mismo número de tarjeta sea utilizada por diferentes usuarios. Ni que diferentes 
usuarios o diferentes direcciones IP utilicen números de tarjeta secuenciales o similares. 

• No permitir que una misma tarjeta a la cual se han denegado previamente operaciones de importe elevado realice nuevas operaciones 
por importes más bajos hasta conseguir la autorización. 

15. Como medidas de protección contra el fraude, el establecimiento se obliga también a implantar los sistemas de autenticación de titulares de 
tarjetas establecidos por los sistemas de tarjetas (CVV2, CVC2, Verified by Visa, Mastercard Secure Code y JSecure). En casos excepcionales, 
CatalunyaCaixa puede autorizar al establecimiento a no implantar alguna de estas medidas de seguridad, si bien en estos casos el 
establecimiento perderá  todo derecho de garantía de cobro de las operaciones. 

16. En el caso que el establecimiento no tenga implantadas todas las medidas de seguridad y de prevención de fraude indicadas en el presente 
contrato, CatalunyaCaixa liquidará las operaciones salvo buen fin y, en el supuesto que el titular de la tarjeta declare no haber realizado o no 
haber autorizado la operación, las retrocederá automáticamente al establecimiento. 

17. La cláusula anterior se aplicará también a las operaciones que los sistemas de tarjetas determinan que no existe garantía de cobro para el 
establecimiento, independientemente de que este tenga implantadas las medidas de seguridad y prevención de fraude mencionadas, y que 
son las siguientes: 

• Operaciones realizadas con tarjetas Visa Business o Visa Corporate. 
• Operaciones realizadas con tarjetas JCB en establecimientos de contenidos para adultos. 
• Operaciones sucesivas de pagos recurrentes o periódicos, cuando en el primer pago la entidad emisora de la tarjeta no completó el 

proceso de autenticación del titular. 
18. Asimismo, CatalunyaCaixa retrocederá al establecimiento las operaciones que sean objeto de reclamación por parte del titular de la tarjeta o 

de la entidad emisora de la misma, e incumplan cualquiera de las obligaciones derivadas de este contrato o de cualquier requerimiento 
adicional comunicado por escrito al establecimiento, y en especial cuando: 
• El titular de la tarjeta manifieste no haber recibido el producto o servicio de acuerdo con los términos y condiciones de la compra. 
• El establecimiento no suministre dentro del plazo estipulado a CatalunyaCaixa, cuando esta lo solicite, el comprobante, registro o 

documentación que acredite que el titular de la tarjeta ha realizado la compra y ha recibido el producto o servicio. 
• El titular de la tarjeta manifieste no haber sido informado de forma clara y explícita de que la transacción comportaba una serie de pagos 

recurrentes o periódicos posteriores al momento de la compra, o que había cursado orden de cancelación de este tipo de pagos al 
establecimiento. 

19. CatalunyaCaixa procederá a bloquear el TPV virtual del establecimiento y a rescindir el contrato cuando se produzca un volumen de 
reclamaciones de titulares de tarjetas o de operaciones reportadas como fraudulentas superior a un 1% de la facturación mensual del 
establecimiento. 

20. El establecimiento asume toda la responsabilidad en caso de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este apartado y se obliga de 
forma explícita a hacerse cargo de las penalizaciones económicas establecidas por los sistemas de tarjetas que se indican a continuación, o 
las que se puedan establecer en el futuro y que CatalunyaCaixa le haya comunicado oportunamente: 
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• En el caso que el volumen de reclamaciones de titulares de tarjetas o de operaciones reportadas como fraudulentas exceda del 1% de la 
facturación mensual del establecimiento, la penalización será de 100 euros por cada reclamación u operación fraudulenta, además de 
perder todo derecho de garantía de cobro de las operaciones. 

• En el caso que el establecimiento presente operaciones de tarjetas realizadas en una website no identificada en las condiciones 
particulares de este contrato, la penalización será de 2.500 euros por cada día transcurrido desde la fecha de la primera operación hasta 
la fecha de registro de la website. 

• En el caso que el establecimiento realice una actividad comercial diferente de la que figura en las condiciones particulares de este 
contrato, o comercialice productos o servicios en países cuya legislación no lo permita, la penalización será de hasta un máximo de 
100.000 euros. 

21 En el caso de TPV Virtual Institucional para el cobro de notificaciones, tributos o matrículas a través de Internet, la liquidación de la operación 
se efectuará en la cuenta restringida asociada al aviso de pago liquidado, y la deducción de los descuentos estipulados en las condiciones 
particulares del contrato y de los impuestos vigentes en cada momento se realizaran en la cuenta asociada al TPV detallada en las 
condiciones particulares. 

CONDICIONES ADICIONALES PARA ESTABLECIMIENTOS CON OPERATORIA A TRAVÉS DE UN PROVEEDOR DE SERVICIOS DE 
PAGO POR INTERNET (IPSP) 

1. Estas condiciones adicionales son aplicables a todos aquellos establecimientos que procesan las operaciones de tarjetas a través de un 
Proveedor de Servicios de Pago por Internet (en adelante IPSP). 

2. El establecimiento declara haber contratado los servicios del IPSP indicado en las condiciones particulares de este contrato y que todos los 
pagos con tarjeta serán procesados a través de ese IPSP. Cualquier cambio de IPSP, o cese de su actividad de intermediación, el 
establecimiento debe comunicarlo por escrito con 30 días antelación como mínimo a CatalunyaCaixa. 

3. El establecimiento autoriza a CatalunyaCaixa a transmitir al IPSP los archivos de datos correspondientes a: 

• Las liquidaciones de las operaciones presentadas por el establecimiento y las liquidaciones de retrocesiones de operaciones que deban ser 
asumidas por el establecimiento. 

• Los registros de peticiones de comprobantes de operaciones que el establecimiento deba suministrar a CatalunyaCaixa. 
• Los registros de fraude confirmado recibidos de los emisores de tarjetas. 
• Los registros de todas las retrocesiones de operaciones recibidos de los emisores de tarjetas. 

4. En caso de incidencias o demoras en la transmisión de los datos indicados en el punto anterior o de cualquier otro tipo de información, tanto 
por parte del IPSP hacia el establecimiento como en sentido contrario, y que pueda ocasionar algún tipo de perjuicio o incumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este contrato, el establecimiento deberá asumir la responsabilidad del incumplimiento y las posibles pérdidas 
económicas, sin detrimento de que éste pueda reclamar al IPSP, si fuera el caso, el resarcimiento de los perjuicios causados. 

5. El establecimiento autoriza a CatalunyaCaixa a liquidar en la cuenta corriente indicada en las condiciones particulares de este contrato el 
importe neto de las liquidaciones de operaciones. En el caso que el establecimiento desee que las comisiones de las operaciones sean 
liquidadas a través de otra cuenta, así lo deberá indicar a CatalunyaCaixa y así figurará en las condiciones particulares. 

 

Las partes intervinientes, con una única firma estampada en la última página de cada uno de los ejemplares del contrato, prestan su conformidad 
a su contenido, que se formaliza en el modelo, versión y número de páginas que constan en la parte inferior de esta misma página. 

 
EL TITULAR DEL ESTABLECIMIENTO CATALUNYA BANC, S.A. 

 
 


